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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 193- 25 DE AGOSTO DE 2010
Ministerio de Producción junto con el SENASA
PROMUEVEN ACCIONES PARA
FORTALECER LA AGRICULTURA FAMILIAR   
 
Hasta el próximo viernes se desarrollará el tercer curso de capacitación de agricultura familiar que cuenta con financiamiento del Programa de Apoyo al Fortalecimiento Institucional implementado por el SENASA. La actividad tiene lugar en dependencias del Ministerio de Producción de la Provincia y participan diversos organismos propios del SENASA de la provincia, del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria - INTA, del Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la pequeña Agricultura Familiar (IPAF), entre otros.
 
El Ministro de Producción, ingeniero Walter Díaz Benetti, destacó que diversos organismos vinculados a la temática ya comiencen a trabajar en la elaboración de una serie de protocolos como puntapié inicial para estructurar la agricultura familiar.
El titular de la cartera productiva señaló que el Seminario está convocado por el SENASA y que el Ministerio acompaña este proceso en lo que se refiere a la transversalidad necesaria.
El funcionario provincial destacó la integración e interacción de los organismos provinciales y nacionales en la búsqueda de mejorar las condiciones de productividad de todos los sectores, tanto los grandes como los medianos y pequeños productores.
Ponderó por último el rol de SENASA en el control de esos valores que permitirán dar un salto cualitativo a lo que se produce por parte de las agriculturas familiares.
Por su parte el Coordinador Temático de Fiscalización Agroalimentaria del SENASA, ingeniero Sergio Colina, manifestó que en el marco de las políticas a implementar en el Plan Nacional Agroalimentario es que se establecen estos encuentros para ir delineando parámetros de trabajo a cumplir por parte de la agricultura familiar.
Respecto a los aspectos más importantes que se trabajarán de ahora en más dijo que se hará hincapié en la normativa que regula la actividad agrícola a pequeña escala como la que se abordó en la ocasión y resaltó que las frutas y hortalizas frescas, y los mataderos de animales son las áreas donde el SENASA aportará su experiencia para potenciar su crecimiento.
 
Detalles de las jornadas
 
Esta actividad de capacitación abarca a las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca, y está orientada a personal del SENASA, técnicos de los organismos agropecuarios provinciales, delegaciones de organismos públicos nacionales en la región, municipios y agricultores familiares de esas provincias.

Durante el curso expondrán los directores generales de los centros regionales NOA Norte y NOA Sur, Jorge Cabral y Carlos Grignola, respectivamente, acerca de las responsabilidades, incumbencias y presencia del Organismo en la región, en tanto que Violeta Retzlaff y Pedro López, sobre el SENASA en el ámbito de la agricultura  familiar, las incumbencias y acciones de la Comisión de Agricultura Familiar (SENAF).
                                                                                                                        …///
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Se tratará también la organización de los productores en el Foro Nacional de la Agricultura Familiar (FONAF); Concepto y categorización de la Agricultura Familiar; Registro Nacional de Agricultores Familiares (RENAF); Monotributo Social Agropecuario; Comercialización de los productos de la Agricultura Familiar, Análisis de la problemática y propuestas de resolución.                El temario incluye a la Soberanía alimentaria e inocuidad; Desarrollo sustentable de la Agricultura Familiar; Sistemas productivos agropecuarios; Estrategias de reproducción social en la pobreza rural; Reflexiones sobre el desarrollo sustentable de la Agricultura Familiar; Economía social y asociativismo; Economías regionales, Políticas y Nuevas tecnologías para la Agricultura Familiar.
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Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial 2010

ARTICULAN ACCIONES PARA LA CONFORMACIÓN 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE MUNICIPIOS  

Dentro del marco de las acciones encaradas con Nación, el Salón de Reuniones del Hotel Ohasis fue el escenario del Primer Taller del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial 2010 (PEA) dirigido a los Intendentes y Comisionados Municipales del interior de la Provincia.

Al término del encuentro, el Ministro de la Producción, ingeniero Walter Díaz Benetti indicó que dicha reunión fue la consecución de lo que se viene realizando desde principios de año, sumado a la reciente presentación del plan en el Hotel Altos de La Viña, que es la conjunción entre el Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial y el Plan Estratégico Productivo de la Provincia, añadiendo que los perfiles del organismo provincial son distintos en el sentido que existen actividades complementarias y otras no.

Explicó que el Ministerio de Agricultura de la Nación maneja el área de agricultura, ganadería y pesca y el Ministerio de Producción áreas que son concurrentes con las mencionadas dependencias.

Añadió que siguiendo con la dinámica de la elaboración del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial 2010, se convocó a jefes comunales para la conformación del Consejo Provincial Agropecuario, que es un espejo del Consejo Federal Agropecuario.

El Ministro Díaz Benetti recalcó que el Gobierno Provincial tiene un rol importante a través de las áreas correspondientes a producción, sumado a las intendencias y comisionados municipales de todo el territorio provincial, agregando que el principal beneficio de la planificación estratégica es contar con un elemento de planificación de largo plazo, de manera de otorgar previsibilidad al sector para los próximos años.

Sostuvo que se puso a consideración de los presentes, en este primer taller, la misión y la visión que persigue el Gobierno de la Provincia.  

          Por su parte, el Director Provincial de Desarrollo Ganadero, ingeniero Mario González Diez puntualizó que dentro de la estructura del plan está contemplada la creación de cuatro consejos en total, afirmando que el Consejo Provincial Agropecuario es el tercero que se formará luego de los Consejos Productivo y de Ciencia y Tecnología.
Remarcó que dicho plan consta de tres miradas, una de ellas desde lo productivo, político y de desarrollo económico y social, destacando que los municipios a través del plan que ellos propongan a nivel provincial podrán disponer de fondos para su ejecución, concluyó.-
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CURSO DE ENFERMEDAD CELÍACA EN JUJUY
            
El Ministerio de Salud, a través del Hospital “Dr. Héctor Quintana”, y el programa Nacional de Detección de Enfermedad Celíaca organizan el Curso “Enfermedad Celíaca en Jujuy: Un desafío para todo el equipo de salud”. El mismo está destinado a médicos pediatras, clínicos, generalistas, gastroenterólogos, anatomopatólogos, bioquímicos, nutricionistas y agentes sanitarios.
 
El curso se desarrollará en 2 módulos; el primero será el 27 y 28 de agosto y el segundo el 3 y 4 de septiembre. Como sede funcionará el Salón Ateneo del Hospital “Dr. Héctor Quintana”.
Se abordarán te mas como ante una nueva enfermedad celíaca, historia, fisiopatología, epidemiología mundial y en Argentina, formas clínicas, serología, anatomía patológica, laboratorio actual en enfermedad celíaca, enfermedades asociadas, formas refractarias, tratamiento convencional, tratamiento futuro y drogas en desarrollo.
Estarán a cargo del curso docentes expertos y referentes nacionales en enfermedad celíaca como Eduardo Cueto Rúa; Jefe de Servicio Gastroenterología y Ricardo Drut; Jefe de Servicio de Patología del Hospital de Niños Sor María Ludovica de La Plata, Néstor Litwin; Director del Área Diagnóstico Bioquímico del Instituto de Investigaciones médicas “Alfredo Lanari”  y Pablo Rodríguez; especialista en Gastroenterología de Adultos de la UBA y Jefe de Endoscopía y Director de Programa de “Follow en Endoscopía Terapéutica” Gedyt.
Para inscripciones o informes dirigirse a la Oficina de Comunicación a Distancia del Hospital “Dr. Héctor Quintana” de 8 a 12 hs,  al teléfono 4249538 o al correo electrónico ocdjuy@gmail.com 
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FERIA DE LA SALUD EN ALTO COMEDERO
 
“La Salud está en tus Manos”, es el lema con que se presento la Feria de la Salud en la Escuela N° 444 “Jujuy abanderada de la Patria” en Alto Comedero, donde se desarrollaron talleres y exposiciones sobre promoción y prevención de distintas enfermedades a los alumnos de la institución.
 
La responsable del Departamento de Enfermedades no Transmisibles del Ministerio de Salud Lidia Lage manifestó sentirse orgullosa de que la directora de la Escuela 444 de Alto Comedero solicite la presencia de la Feria de la Salud como una actividad más para los alumnos.
Luego de los Talleres informativos se armaron stand en el salón de la escuela que contaron con la participación del Departamento de Epidemiologia, de Enfermedades no Transmisibles, la Dirección de Adultos Mayores, el Departamento de Zoonosis y también Salud Indígena todos dentro de la órbita del Ministerio de Salud y la valiosa colaboración de la Asociación A.P.O.Juy. (Ayuda al Paciente Oncológico de Jujuy).
La intensión de la Feria de la Salud es crear en los alumnos y lo docentes hábitos de vida saludables, promover el control médico, la importancia del cumplimiento del calendario de inmunización y entregar toda la información que haga a una mejor calidad de vida.
Por otra parte Lidia Lage, destaco que la Feria de la Salud es abierta a la comunidad, desarrollándola en espacios públicos, pero que si algún establecimiento o institución solicita la actividad solo debe comunicarse con el Departamento de Enfermedades no Transmisibles sito en calle Güemes 735 1° Piso o al teléfono 4221275.
Finalmente la responsable de la Feria de la Salud dejo la invitación para este próximo 30 de Agosto, donde se realizará una Feria Ampliada de la Salud en Plaza Belgrano a partir de las 9, donde podrán participar todos los establecimientos educativos, instituciones, organizaciones y toda la comunidad, para informase sobre las medidas de prevención de enfermedades no transmisibles.
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 JORNADA SOBRE DERECHOS Y DEBERES DEL SISTEMA DE SALUD A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES.
 
La Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia desarrollaron una Jornada informativa sobre las obligaciones y servicios que deben brindar las Obras Sociales que integran el Sistema Nacional de Obras Sociales hacia las personas con capacidades diferentes.
 
La Subgerente de Servicios al Beneficiario de la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación Evangelina Dorola explico que existe en el país la ley 24901, que fija el tipo de cobertura que deben tener las personas con capacidades diferentes, conjuntamente con un marco básico que especifica la cobertura y los procedimientos que se deben seguir para su plena ejecución.
Por otra parte manifestó que todas las Obras Sociales que se encuentran dentro del Sistema Nacional de Obras Sociales tienen que brindar esta cobertura según fija la ley y su normativa, cobertura que tiene que ver con la rehabilitación, con la integración, la inclusión, con prestaciones terapéuticas y educativas.
Esta gerencia es la cara visible de la Superintendencia de Servicios de Salud, es la que tiene el contacto directo con los beneficiarios y la que recibe los reclamos de los mismos, cuando una cobertura no es satisfecha por la obra social, no solo de los beneficiarios con discapacidad, dijo la Subgerente de Servicios al Beneficiario.
Sostuvo además, que se bajó el índice de reclamos a un 22% por parte de beneficiarios con discapacidad por falta de atención o cobertura, gracias a la conformación de un equipo de profesionales que trabaja atendiendo estos reclamos y en esta oportunidad llegando a las distintas provincias con este tipo de jornadas informativas que se impulsa como política de estado desde el Ministerio de Salud de la Nación.
Finalmente, Evangelina Dorola manifestó que los lugares donde se recibirán las consultas o reclamos desde esta provincia, son el Centro de Atención Telefónico línea gratuita 0800-222-SALUD o visitar el centro de atención virtual en su sitio web www.sssalud.gov.ar.
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Inaugurarán obras de ampliación del Hospital de La Quiaca
SE REÚNE EL COFESA EN JUJUY
 
Se llevará a cabo la Vº Reunión ordinaria del Consejo Federal de la Salud el viernes 27 de agosto próximo en San Salvador de Jujuy estarán  presentes autoridades provinciales, el Ministro de Salud de La Nación Juan Manzur  y los Ministros de Salud  de todas las provincias del país. Con tal motivo, visitarán la Ciudad de La Quiaca dejando inauguradas las Obras de Ampliación del Hospital Jorge Uro.
 Las autoridades llegarán al aeropuerto Horacio Guzmán de la Provincia de Jujuy para trasladarse luego a la Ciudad de La Quiaca aproximadamente a las 10 hs.
Dejarán inaugurada la obra de ampliación del Hospital Jorge Uro en la que se encuentra el Servicio de Guardia, el Servicio de  Maternidad y Neonatología y el Servicio de Tomografía Computada. El acto protocolar está previsto para las 11:30 hs.
Luego la comitiva se dirigirá a San Salvador de Jujuy para dar inicio a las 14:30 en el hotel Alto La Viña a la Vº Reunión Ordinaria del COFESA (Consejo Federal de Salud) en la cual se tratarán temas referidos a la Dirección Nacional de Emergencias, Enfermedades Crónicas No Transmisibles (encuesta, factores de riesgo, carga de enfermedad y propuestas de intervención), Nuevos proyectos Internacionales, FESP II, Plan Nacer, Instituto nacional del Cáncer y una Presentación a cargo de la provincia de Jujuy la cual realizará el Ministro de Salud Víctor Urbani.
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ACTIVIDADES POR LOS 50 AÑOS 
DEL HOSPITAL DE PABLO SORIA
 
El Hospital Pablo Soria se prepara para festejar su 50º Aniversario el próximo jueves 26 de agosto. La comisión de Festejos viene trabajando desde el mes de junio con miras a lograr que el cumpleaños del nosocomio sea uno de los más recordados.
 
Durante todo el mes se llevaron a cabo diversas actividades involucrando a todo el personal de la Institución; juegos recreativos al aire libre y de salón y destrezas manuales.
El acto protocolar se realizará el 26 de agosto a partir de las 7:30 con salvas de bombas y el izamiento del pabellón nacional y a las 8:30 Misa y bendición de manos.
Se presentará el Libro “50° Años del Hospital Pablo Soria” escrito por Daniel Coletti, se inaugurará una galería fotográfica de los distintos directores que pasaron por esta institución y se realizara un desfile cívico con las distintas delegaciones de los Hospitales de la Provincia, delegaciones escolares y fuerzas de seguridad.
En horas de la tarde se desarrollará una serenata aniversario que contara con la participación de diversos grupos folklóricos de la provincia, destacando la presencia de Tomas Lipan y Mónica Pantoja.
Por la noche y como cierre de los festejos se podrá disfrutar de un gran espectáculo con fuegos artificiales.
La responsable de la Comisión de Festejos Ida Severich agradeció a todo el personal tanto profesionales, enfermeros, personal de servicio y familia que siempre se encuentran predispuestos a realizar todo tipo de actividad que requiera resaltar la imagen de la Institución y con mayor orgullo en este festejo de los 50 años del Hospital Pablo Soria.
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LILIANA FELLNER RECONOCIÓ
A MUJERES EMPRESARIAS DE JUJUY
 
“Se trata de un grupo de jujeñas que trabajan día a día en la generación de fuentes genuinas de empleo”, destacó la Senadora Nacional, doctora Liliana Fellner durante el “II Encuentro Federal de Mujeres”, organizado por la Unión de Empresarios de Jujuy y la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME) y luego de entregar placas recordatorias a destacadas empresarias y emprendedoras de la provincia de Jujuy, agrupadas en la Sub-comisión de Mujeres de la Unión de Empresarios de Jujuy. 
 
También fueron reconocidas la doctora Elina Stewart, presidenta de Mujeres CAME, y la Sra. Elvia Cura de Jorge, propietaria del diario Pregón. 
“Estas mujeres emprendedoras fomentan el empleo y el crecimiento de la provincia”, ponderó la Senadora. Luego resaltó “el valioso aporte de las mujeres para el desarrollo de un modelo empresarial que renueva las esperanzas en la sociedad”, en referencia a las casi 400 mujeres empresarias de toda la provincia que estuvieron presentes y a las más de 100 profesionales que llegaron de todo el país.
En el final, la Senadora Fellner realizó una mención histórica hacia el Éxodo Jujeño: “En aquel tiempo tuvimos que irnos para hacer más grande a la Patria. Hoy, el país nos exige quedarnos y poner todo nuestro empeño para apostar al desarrollo laboral, profesional y social de nuestra Provincia”. 
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ENCUENTRO DE LA AMISTAD Y
DE LA CULTURA CON ABUELOS

          La Dirección de Adultos Mayores dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, realizó el pasado fin de semana el Encuentro de la Amistad y de la Cultura en la localidad de San Pablo de Reyes. Asistieron 300 abuelos pertenecientes a las distintas instituciones de la provincia.
 
          Su realización tuvo como objetivo generar un espacio de recreación y esparcimiento, revalorizando los lazos de amistad y las acciones de la cultura popular de los adultos mayores. 
           La profesora Elda Paoloni, titular de la Dirección y la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, profesora Eva Díaz, estuvieron presentes en todo momento acompañando a los participantes. 
           El encuentro tuvo en su comienzo la presentación del Ballet “Nueva vida” con un coreografía tradicional referido a la Pachamama y en adhesión a la conmemoración del nuevo aniversario del Exodo jujeño, se pudo escuchar un recitado con la representación de la Marcha Evocativa, que fueron muy aplaudidos.
          La convocatoria fue abierta a todos los centros de jubilados de la ciudad y el interior como también a todos aquellos adultos mayores que quisieron sumarse para compartir y disfrutar de una excelente jornada recreativa.
          Durante el encuentro los abuelos aportaron toda la alegría y bailaron disfrutando la propuesta, que contó con la musicalización de Rupy y su teclado.
          Asimismo durante el encuentro se sortearon más de 20 regalos de parte del Ministro de Desarrollo Social de la Provincia, CPN/doctor Eduardo Alderete que consistieron en licuadoras, batidoras, camperas, lectoras de dvd y otros que fueron muy bien recibidos por los participantes. 
          Todo el personal de la dirección estuvo colaborando para brindarles a
los asistentes una excelente jornada.
          La recreación es una alternativa de adaptación a los cambios y pérdidas sociales de la vejez, la palabra recreación da la idea de crear nuevamente, motivar y establecer nuevas metas, intereses y estilos de vida. Se trata de mejorar la calidad de vida mediante un desenvolvimiento en actividades estimulantes, creativas y de mucho
significado.
          El baile es una de las actividades recreativas  con las que se pretende disminuir situaciones de aislamiento, soledad y crear vínculos; también favorecer el desarrollo de potencialidades creativas y responder adecuadamente a las necesidades bio-psico-sociales de los adultos mayores.
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SE REALIZARÁ VIII JORNADA DE
CONCIENTIZACIÒN TURISTICA
 
La ONG Brindar “Buenas Practicas Turísticas” informó que el próximo 28 del corriente se realizarán las VIII Jornadas de Concientización Turísticas denominadas “Del Turismo todos somos parte”. Las actividades tendrán lugar en Salón del Rosario, dependiente del Obispado de Jujuy y ubicado sobre calle Sarmiento entre la Catedral Basílica y el Instituto Populorum Progresio de la Ciudad Capital.
 
Los temas a presentar en la ocasión serán la llegada de Belgrano a nuestra provincia. Causas y consecuencias del Éxodo Jujeño; Participación de héroes y mártires como protagonistas de la lucha por la independencia; Batallas y lugares estratégicos en nuestra provincia; Importancia de la conservación del Patrimonio tangible e intangible; y la Música y poesía de la independencia.
Las inscripciones se las pueden realizar en la oficina de la ONG Brindar, ubicada en la calle Independencia 259 de la ciudad Capital en el horario de 9.30 a 12. El costo de la inscripción está estipulado en 10 pesos para estudiantes y de 15 pesos para particulares.
Los informes respectivos pueden solicitarse al e-mail ongbrindar@yahoo.com.ar o al teléfono celular 0388-155874933.  
 
DPPD – Parte de Prensa Nº 193

SHas 240810
NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 193 ANEXO - 25 DE AGOSTO DE 2010

Sector 30 Hectáreas

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ENTREGÒ

192 VIVIENDAS EN ALTO COMEDERO

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, encabezó junto al Vicegobernador Pedro Segura, en el sector de las 30 Hectáreas de Alto Comedero el acto de entrega de 192 viviendas, que fueron construidas por el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy con una inversión estimada en unos 20 millones de pesos. Las mismas constan de dos dormitorios, living comedor, sanitario, cocina y un amplio espacio destinado a lo que el adjudicatario desee.

Además de los mencionados estuvieron presentes los Ministros de Gobierno y Justicia, y de Infraestructura y Planificación, doctores Pablo La Villa y Fernando Frías respectivamente; Secretarios del Poder Ejecutivo Provincial; autoridades del IVUJ encabezadas por su titular, doctor Facundo Figueroa Caballero; el Presidente del Bloque de Diputados del PJ, Rubén Rivarola; legisladores provinciales; el Obispo Diocesano de Jujuy, Monseñor Marcelo Palentini; representantes  de la Cámara Argentina de la Construcción delegación Jujuy; de los Colegios de Ingenieros y de Arquitectos de Jujuy;  y familiares de los adjudicatarios.

Primeramente se llevó a cabo el corte de cintas que el Mandatario Provincial encabezó junto al Vicegobernador Pedro Segura y el Presidente del Bloque de Diputados del PJ, Rubén Rivarola, y niños de los adjudicatarios.

Luego el Obispo Diocesano de Jujuy, Monseñor Marcelo Palentini, bendijo las casas y a sus flamantes propietarios.  

Más beneficios para los jujeños

El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, señaló en su discurso que se está transitando una semana muy intensa, cargada de emociones por los festejos del 23 de Agosto que contaron con la presencia de la Presidenta de la Nación, doctora Cristina Fernández de Kirchner.

Resaltó la presencia de los jujeños en cada una de las actividades que se llevaron a cabo por estas celebraciones y que sin dudas este acto de entrega de viviendas no es menos importante que lo sucedido días atrás.

El doctor Barrionuevo comentó a los presentes que en los próximos días se seguirán inaugurando obras que benefician a los jujeños, como la ampliación del Hospital Jorge Uro de La Quiaca y la entrega de otra escuela.

En relación a las viviendas nuevas dijo que esto significa un cambio rotundo de la vida que se llevaba a cabo hasta ese momento, y que la vida social también se modifica porque se presentan nuevas caras para los chicos y los padres.

Por último el Mandatario Provincial auguró de corazón que la nueva vida que comienzan los adjudicatarios sea con los mayores éxitos. 

  Profundizar la política habitacional 

El Presidente del IVUJ, doctor Facundo Figueroa Caballero, en sus palabras expresadas a los presentes dijo que es un orgullo inaugurar otro grupo de viviendas no solo por el esfuerzo que significa concretar las mismas sino que éstas también están acompañadas de una serie de obras como cloacas, red de agua potable que fueron proyectadas, gestionadas e iniciadas por el Ministerio de Infraestructura, el IVUJ y el PROMEBA.

Además el funcionario provincial adelantó que a este grupo de viviendas se les suman otras 180 que se encuentran en construcción y que en principio está previsto entregarlas en dos meses. 

Precisó que también están casi listas otras 250 soluciones habitacionales en Ciudad Perico, 200 en San Pedro de Jujuy, 70 en Aguas Calientes, 102 viviendas en Santa Clara y 90 viviendas en Yuto. 

Este detalle de planes de viviendas revela una estrategia muy fuerte del Gobierno de la Provincia y del IVUJ, en la profundización de la política habitacional de seguir construyendo casas y entregarlas.

Recalcó el doctor Figueroa Caballero que el déficit en esta área era grande hace siete años pero que en virtud de todo el esfuerzo puesto por el organismo y en especial del Gobierno de la Provincia se fue modificando esa realidad.

Y finalmente ponderó que en los últimos 7 años se hicieron más casas que en toda la historia de Jujuy; y agradeció el trabajo puesto de manifiesto por la empresa constructora.

Luego del acto se realizó la entrega de carpetas y las autoridades realizaron un recorrido por las unidades habitacionales. 
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ARTICULAN ACCIONES CON LA 

FACULTAD DE MEDICINA DE TUCUMÁN 
Con el propósito de favorecer el ingreso de los estudiantes jujeños, en el Salón de Reuniones del Ministerio de Educación la titular de esa cartera, profesora Liliana Domínguez, se entrevistó con representantes de la Universidad Nacional de Tucumán, oportunidad en la cual se analizó la puesta en marcha del Programa de Sistema de Admisión a la Carrera de Médico año 2011 en el Ciclo de Iniciación Universitaria para todas las provincias del NOA.

El programa de aplicará a través de cursos de capacitación para alumnos que culminen el nivel medio, iniciándose el 12 de septiembre hasta el mes de febrero en las disciplinas física, química, biología y comprensión de textos, con el dictado simultaneo e intensivo de las materias de lunes a viernes de 19 a 21 horas y los días sábados de 9 de 12.

Concluido el encuentro, la Ministra de Educación indicó que constituye una buena idea del Rectorado de la Universidad  Nacional de Tucumán a través del Decanato de la Facultad de Medicina en implementar dicho programa para todas las provincias del NOA, y Jujuy. El convenio rubricado tiempo atrás continuará implementando acciones para la capacitación para aquellos alumnos que deseen ingresar el próximo año a la carrera de medicina.

Recalcó que el dictado de las clases será con docentes de San Salvador de Jujuy, que abonará esa casa de altos estudios, y con una capacitación y monitoreo de los profesores de la Facultad de Medicina, añadiendo que sin lugar a dudas representará un ahorro para todos los padres, que los chicos consigan alojamiento, una vez que aprueben el examen de ingreso, que es a partir del 15 de marzo, finalizó.

Favorecer el ingreso de los alumnos 
Por su parte, el Secretario de Gestión de la Facultad de Medicina, doctor Juan Otequer puntualizó que es sumamente necesaria dicha actualización, ya que la facultad estuvo mucho tiempo ausente en el tema de la preparación de los alumnos secundarios que deseen ingresar a esa Casa de Altos Estudios. 

El doctor Otequer sostuvo que fue importante la colaboración del Ministerio de Educación para tratar de coordinar todas las acciones, y abrir las aulas que sean necesarias  para que aquellos del nivel medio que deseen prepararse para el examen de ingreso, puedan hacerlo en su lugar de origen con docentes de la misma provincia, y obviamente financiado por la Universidad Nacional de Tucumán.

Detalló que la capacitación se implementará primeramente con la inscripción de los alumnos, que pueden hacerlo vía mail consultando la pagina web  www.fm.unt.edu.ar y a partir del 12 de septiembre se inicia las actividades con las 4 materias que permiten el ingreso a la Facultad.

En tanto, el Coordinador General de Comunicación Institucional de la Facultad de Medicina, doctor Walter Sigler afirmó que el ciclo se inicia en el mes de septiembre, extendiéndose a octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo y tiene un costo de 50 pesos por materia, es decir que por mes sería un costo total de 200 pesos que comprende todo el dictado simultaneo e intensivo de los módulos y el material de estudio, concluyó.-
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